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1. En el momento de registrar una nueva fase de Girado o Recaudado, se debe

seleccionar el Tipo de Giro “P” (Pago Electrónico de Impuestos).

2. Luego de seleccionar el Tipo de Giro “P”, el sistema mostrará las opciones

disponibles en el documento B :

o El código de Documento B será 081- TRANSFERENCIA A CUENTA DE

TERCEROS (CCI)

o El nombre en el documento B será “SUNAT/BANCO DE LA NACION”

o El monto será por el total del Girado o Recaudado.

3. Adicionalmente, se deberá completar el detalle del impuesto que se pagará,

para ello se debe indicar :

o El código del impuesto.

o El periodo al que corresponda el pago.
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4. Siendo el Documento “B” : “081 – Transferencia a Cuentas de Terceros”,

requiere de la firma electrónica de dos funcionarios responsables de

manejo de cuentas bancarias de la entidad.
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5. Una vez que el girado o recaudado ha sido transmitido y se cuenta con

respuesta de aprobación, se debe esperar la recepción del Número de

Operación (generado por el Banco de la Nación), y el Número de Orden

(generado por SUNAT).

6. A partir de la aprobación girado o recaudado, se puede consultar con el

Reporte “SUNAT / Pago Electrónico de Impuestos” del módulo

administrativo
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NUMERO DE 
ORDEN 

CONFIRMADO 
POR SUNAT

NUMERO DE 
OPERACION 

CONFIRMADO 
POR BN
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Pago al Proveedor 

(TG: N)

Pago Tributario 

(TG: P)



0718 – “EL RUC NO PERTENECE A LA UNIDAD EJECUTORA ”

Este mensaje de rechazo es cuando se intenta pagar con el RUC de otra unidad
ejecutora
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0719 – “CÓDIGO DE TRIBUTO ERRADO”

Este mensaje de rechazo es cuando se intenta pagar con un código de tributo que
no está dentro la relación establecida en esta primera etapa.

0720 – “PERIODO TRIBUTARIO ERRADO”

Este mensaje de rechazo es cuando se intenta pagar con un periodo que está fuera
del rango del 01 al 12.

VALIDACIONES EN EL PROCESO DE PAGO DE TRIBUTOS
A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA

0898 – “MODALIDAD DE PAGO NO DISPONIBLE PARA PRINCIPALES
CONTRIBUYENTES (PRICOS)”

Los Principales Contribuyentes utilizarán este esquema en forma facultativa a partir
del 1º de Mayo y obligatoriamente a partir del 1º de Junio.



MUCHAS GRACIAS 
POR SU ATENCIÓN


